
RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2003, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-015846.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distribución Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres, Periodis-
ta Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A. el establecimiento
de la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA.

Origen: Torre metálica nº 2327 (proyectada) de la línea 20 KV.
“Orellana” de la S.T.R. “Villanueva”.
Final: C.T. “Las Torres”.
Términos municipales afectados: Orellana la Vieja.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,022.
Emplazamiento de la línea: Calles de nueva apertura en el T.M. de
Orellana la Vieja.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 /

0,380 / 0,220
Potencia total en transformadores en KVA: 630.

Emplazamiento: Orellana la Vieja, calles de nueva apertura en el T.M.
de Orellana la Vieja.

Presupuesto en euros: 23.256,36.
Presupuesto en pesetas: 3.869.533.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-010177-015846.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1.955/2000 de 1 de diciembre.

Badajoz, 8 de enero de 2003.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de I de julio de 2002, de la
Dirección General de Urbanismo,Arquitectura
y Ordenación del Territorio, por la que se
aprueba definitivamente la modificación del
proyecto de delimitación de suelo urbano de
Pinofranqueado, consistente en la ampliación
del perímetro urbano en zona próxima a la
piscina natural del río Ángeles.

La Dirección General de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del
Territorio de 1 de julio de 2002 adopto la siguiente resolución.

Visto el expediente de referencia, así como los informes obrantes
en el mismo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.a) del 6 del
Decreto 187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los
órganos urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta
de Extremadura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde
el conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su
resolución, al Director General de Urbanismo, Arquitectura y Orde-
nación del Territorio, adoptando la que proceda, de conformidad
con lo previsto en los artículos 132, 153, 138 y demás concor-
dantes del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real
Decreto 2.159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Dirección General de Urbanismo, Arquitectura y
Ordenación del Territorio, vistos los preceptos legales citados y
demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la modificación del Proyecto de Delimita-
ción de Suelo Urbano de Pinofranqueado, consistente en la
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